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ORDEN de 9 de marzo- de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia reca-fda
en el recurso contencl08o-a<lmínistraUvointerpuesto
contra E'..ste Departamento por don Manuel Gutiérrez
Agusro.

Ilmo. sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de enero
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamentó por don Manuel autiérrez-Aguero,

Este Ministerio ha tenido a - bien disponer que se cumpla
la -citada sentencia. en sus propios términos, cuyo fallo dice
10 que sigue: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto poi'
don Manuel autiérrez Aguero contra la Resolución de la Direc
ción _General de Ordenación del Trabajo de 12 de _julio de
1966 por .la que se confirmó la de 1& Delegación Provincia.!'
de Barcelona de 17 de cUeiembre de 1965, que denegaba al
recurrente la inclusión como empleado de la Empresa «Urbani
zaciones y Transportes, S. A.», en la categoria de Lieenciado,
debemos declarar y declaramos conformes a dereCho dichas
Resoluciones, y en su consecuencia confirmar como coIif1rinam05
1&3 mismas y sin que proceda hacer especial declaración sobre
costas,

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «COlección LegiSlativa»,
lo pronunciamos, mandamos y !írmamos.-Valentin Silva.-Jose
Maria ,Cordero.---Enrique Medin&.-Fernando Vidal.-José Luis
Ponce de León.-Rubricados.»

Lo que comunico á V. l. para su conocimiento y etectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 9 de marzo 'de 1971.-P. D" el Subsecretario, Utrera

MoUna.

Ilmo. Sr. Subsecreta.río de este Departamento.

ORDEN de 11 de marzo de 1971 por la que Se dis
pone el cumplimfento de la sentencia recaicla en
el recurso contencioso.-administrativointerpu.e8to
contra este Departamento pOr don Joaquín vUa
Torres.

limo. Sr,: Habiendo'recaído resolución firme en 15 de febrero
de 1971 en -el recurso contencioso-administrativo interpuesto con·
tra este Departamento por don JoaqUÍn VUa Torres.

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer qUe se cumpla
1& .citada sentencia en sus prOPios términos• .cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos,: _Que desestimando el presente recurso conten
cioso-adminis~rativo entablado por don JoaqUín Vlla Torres con
tra la desestlDla,eión presunta del recurso de reposición inter':"
puesto por el mismo, contra la Resolución de 31 de octubre
de 1967, qUe denegó BU petición de que se le reconociese su
residencia en Játiva como Traumatólogo del seguro Obligatorio
de Enfermedad, debemos declarar y declaramos tales Resolu
ciones válidas y subsistentes por .ser conformes a derecho; sin
coot.as,

Asi por esta nuestra sentencia-. que se publicara en el «Boletín
Oficia;l del ES,tado» e ~tará en la «COlección Legislativa»,
y esta extendida en cuatro ,hojas de papel de oficio serie E
números.. 3354017, 3354019, 3354021 Y el presente 3354023 definiti~
vaJl?ente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firÍnamos.
A~t;Jandro Gál'cla Gómez.-J\lstino Merino.-Pedro Martín de
H1Jas.-Rubricados.»

L<? que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D10s guarde a V. l.
~iadrid, 11 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molma.

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

O.RDEN de 1J de marzo de 1971 por la que se
d18pOne el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contenctoso-admtntstrattvo interpuesto
contra este Departamento por «Cuttara. S, A.».

_ llmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de di
Ciembre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contr~ este Departamento por «Cuétara., S. A.»,

~te MinIsterio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla
la c1ta~a sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice
10 ques1gue: '

«Fallamos,: Que debemos declarar y declaramos la nulidad
de. las actuaciones practicadas en el ..expediente adininistratfvo
orIgen de este recurso jurisdiccional, a partir del momento

anterior a que se dictase la ResoluCión de la Dirección General
de Ordenación del Traba.jo de 17 de enero de 1966, por la
que se desestima el recurso de alzada deduciclo contra el &Cuerdo
del Deleg~o provincial de Trabajo de santander de 19 de
noviembre de' 1965, dictando una norma de obligado cump1i
m1ento, y' por tanto" sin entrar en el examen y decisión con
respecto a las causas de inadmislb1Udad formuladas por el
Abogado del Estado, como en cuenta al asunto de tondo debatido,
se acuerda reponer las actuaciones del expediente administra
tivo al expresado trámite resolutorio de la alzada. para que
conociendo del fondo del asunto que a su competencia se somete,
se dicte por la AdInlnistraclón PúbUea- la resolución procedente,
subsanándoSe con ello la falta formal cometida y proseguirse
de nuevo las actuaciones hasta su definitiva terminación; sin
hacer especial condena de costas.

As! por 'esta nuestra sentencia., que se publicará· en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en ·1& «Colección Legislativa»
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-valentínSUva Mel~
rO.-Adolfo suárez.-José Trujillo.-Enrique Medina.-JoSé LuiS
Ponce de León.-Rubric&d.os.»

1.J? que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
D10s guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1971.-P, D., el subsecretarío Utrera

Nmlina. '

Ilmo, sr. Subsecretario de este Mihister,io.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC/ON de la DVección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Fuerzas
Eléctricas del Noroeste, S. A.», la Instalación de
la centra,l hidroeléctrica que se cita.

, ~isto., el expedien~ incoado en la. Deiegación Provincial del
M1DJSterlO de IndUstrIa en Qrense ~r «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A,», con domicilio SOOla! en La Coruña calle de
F~nando .Macias, t:úmero 2, en solicitud-de autorizaéión admi
IUStr~tiva para. la !DstaJación de una. central hidroeléctrica en
término lp-uniclpal de Parada del SU (Orense).

C~pll'd.O;S 10B trámites reglamentar.ios or.denados en las dis
posiCIones vIgentes, esta- Dirección General ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la
instalación de la central hidroeléctrica de «Regueiro», que apro.:
vecha los caudales de los rios Mao y Edrada de acuerdo
con 1& concesión del Ministerio de Obras Púbiicas y fecha
17 de agosto de 1970.

En la central hidroeléctrica objeto de la presente autoriza
ción se instalarán

Dos grupos generadores iguales, formado cada uno por tur~
bina «Pelton}) de '18,500 CV y alternador de 17.000 kVA, con
tensión de generación de 11 KV.

Un parque de intemperie, formado por dos transformadores
de 17.000 kVA. y relación de transformación 11/150 ± 5 por
100 kV. y. jue~?s de barras para tensiones de 11 kV. y de
132 !eV, dlspom,endose t;n este último dos posiciones· de salida
de lmea. Tamb1én se dispondrán en el parque un transforma
dor de 12.000 kVA. y relación de transformación 11/21 kV
destinado a distribUción de energía en. la zona. Para atender'
al suministro de servIcios auxiliares se instalarán dos trans
.fl?rmadores. de 250 kVA cada. uno y relación de transforma-
clón 11.000/380-220 V. Se completará la instalación con los co
rrespondiep,tes equipos de protección, mando y medida.

El plazo. máximo de terminación de las obras es de un
año a part1r de la fecha de publicación de la autoriZación
en el «Boletín Oficial del Estado}).

Esta autorIzación se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de; ~939; con el Decreto 261711966. de 20 de octubre;
con las condIcIones generales primera y quinta del apartado 1
y la del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967
de 22 de julio.' •

Se establecen, además, las condiciones' especiales sigUientes:

Pr;lmera. Ene! proyecto -y en la ejecución de las instalR.~
ciones se. han de cumplir lós condicionamientos establecIdos
en el punto quinto de la Orden ministerial de 31 de julio
de 1969. referentes a participación de tecnología. equipo y tra-
bajo nacionales. '

Segunda. La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria de. Orense exigirá que el proyecto y la construcción de
las instalaciones se adapten a las normas de los Reglpmentos
técnicos que puedan afectar a las instalaciones efectuando du~

rante la. ejecución, y una vez terminadas las' obras, las com
probaciones necesarias en lo que se refiere al cumplimiento
de las condiciones especiales de esta Resolución y en rel~
clón con la seguridad pública en la tonna especiticaUa en
las diSpOsiciones vigentes.


